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Que. de confonnkíad eon el arnculo 34° del Reglall1elllo de la Ley de Contraiacioncs del Estado.
dispone que los integrames del Comité Especial solo podrán ser removidos por caso fonllito o fllof72
nlayor. o por cese en el servicio, declarados mediante documcnros debidamente motivado. En el mismo
documento se podrá designar al nuevo integrante. Los integrantes del Comité Especial no podrán
renunciar al cargo encomendado:

Que. la extensión del encargo que se confiere al Comité I:spedal se encuentra establecida en el amcuto
31° del Reglamento de la l.e)' de Contrataciones del Fstado. el mismo que dispone que se encargará de
la organización y ejecución del proceso de selección. desde la preparación de las uoses hasta que la
BUCI)3 Pro quede consentida, administrativamente firme () SI! produzca la cancelación del proceso. Es
competencia deI Com hé Especin I la elaboración de IlIs bases, convocar aI proceso. absolver las
consultas y observaciones, integrar las bases, evaluar propuestas. adjudicar la 1)\lelln Pro. declarar
desierto, )' lodo acto necesario para el desarrollo del pl'OCCSO de Selección hasta el conscnumiemo de ta
Buena Pro. El Comité Especial no podrá de oficio modificar lns Bases aprobadas:

Que, de conformidad con In disposición contenida en el nrtículo 24· de la Ley de Contrataciones del
ESlado, articulo, 27° y 31· del Reglamento de In Ley de Contrataciones del CSI~do. procede I~
designación del Comité Csp('(".ialencargado de 1(1organlzación, conducción y ejecución de la integridad
del proceso hasra antes de la suscripción del contrato:

Que. con Resolución Jefatura! 1'''206-20I 3-J-OGA-UNAP. de fecha 15 de noviembre de 2013. se
aprueba el Expediente para la Contratación parn In ejecución de la obra (1('1PI P: ~'ejor:lnlicnIO de
la Vías para la I'rrslnc"ión de Servtcios Eduealivos en 1:1Univer-sidad ~aC'iul1"1 de In ,\ IH~zonia
Perunna-Djstrito ue S:1I1Juan Bautista - .i\1n)'IHIS - t.oreto. con código SNIP 1'\°2·' 1532- Primera
Convocatoria;

Que. con Resolución Rectoral :-1" 0261-2013-UNAP. de fecha 05 de febrero del 2013_ el Rector en su
condición de l'í(ulal' del Pliego de la Universidnd Nacional de la Amazonía Pel'uana. 31110ri7:l al Jefe de
la Oficina General de ¡\(hninistración. pata que aplique en todos sus cx.lrCI1~QC; las acciones
administrativas establecidas en el artículo 26° de la Ley de Contrataciones del Estado. aprobado por el
Decreto l,..egislativo N° 1017 Y Su modificatoria mediante Ley N(l29873. los artículos 61.>.7(1,81", 91)y 27{}
del Reglamento de In l.ey de Contraraciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N9 IS'I-200S-
121'y Su modificatoria mediante Decreto Supr.I11OW 138-2012-EF, asimismo el arucutc 13" de la Ley
N"19951 - Ley de PresupucSlO del Sector Público para el A~o Fiscill20 13;

Que. mediante Resolución Rectoral W 0125-20 13-liN,\P. de lecha 2 I de mero del 2013. cl Rector en
su condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Ccntratacioncs de la Universidad
Nacional de la ",,"'70n¡ a Peruana. pata el ejercicio fiscal 2013;

CONSI1)ERANDQ:

Visco. el Oficio N" 167 -UAfOF.C-OGA-UNAP-2013. de fecha 15 de noviembre del 2013. mediante el
cual la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento como dependencia encargada de I,,~ comrmaciones de la
Institución. solicita designar el Comité Especial para la Cuntrataclén pa ra la cjccueién de la obr. del
PIP: )1ejoramien10 (le In vtas para la Presrnclén de Scrvictos Educativos en 1:, Univ('rsitlad
N:,cional de la Amnzoufn Pcrllana~Dis(ril(l de San JU:l1l Bautista - f\'l:lynas - 1¡()I"('(Ot COn código
SNIP 1'1"241532- Primera Convocatoria:

LA .IEFA DE I.A ORICINA CENEHAL DE AOMINISTR¡\CIÓN I)E LA ljNIVIZf!Sll)i\l)
NACIONAL 01': I.A AMAZONIA I'EHUANA

HESOLlJCION JEFA TURAI. N' 207-2013-,1-0CA-I:KA l'

lqu iros, IS de noviembre de 2013

OFIClNA GENERAL DE
ADMINISTRACION (OGA)

JEFATURA



!Iv. Croo N" 1072· Iqlllws
rell!fax: (065) 236323

e-tuail: oga@tltl0/Jlqtll(()$'.edu.pc

ARTíCUl,O TERCf.RO.- Disponer a 13oficina de Imagen lusriurcional, la publicación de la presemc
Resolución Jefatural en el portal lnsthucional de la Universklad Nacional de la Amazonfa Peruana,

r ~. I .\'Iicmbro~Titulares Miemhros SUJllc",~
I 1 Ing. Abel Urrunaga Presidente Lic. Adm. Eleníl "_'1argarita

Banens Cardeña Peña-2 lng. ,Julio Abcl Mnnrique tvl icmbro rng. Segundo Córdova
Del Aauila Horua

3 lng. Joel F::lal"rChñvcz Miembro Lic. Adm. Carlos Agui lar
Hernández

ARTiCULO SECUNDO.- DESICNAR a los miembros del Comité Especial de la Licitación Publica
N° 007·2013·UNAI'>, Coutrntaclón para 1" ejecución d<' In obra (W 1'11': Mejoramícmo de la vr"$
pílr:l la Prestación de Servicios Edncnrivos en I~ Univ\.'I':;idn(l Nacion:-ll oc la Aru:l%Onía Pcruuuu
Distrlto de San JU;1n Buutlsta - I\'layn~s - LOl"cIO, con código S~IP N°24t5J2- Primera
Convocatoria. inregrado de 1"siguiente manera:

ARTicULO I'RIMEIW.- AUTORI7.,,\R el proceso de selección Licitación Publica N" 007.2013·
UNAP. Ccutratacián para la cjccucién de la obra del 1'11': Mcjoramicnlo de la Vías par-a la
Prestación ele Servicios Educutlvcs en In Universidad (\'aciOllnl de lAAmazünln Peruana-Distrhn
de San Juan llnulisla - May-n:ls - Loreto, COncódigo SNl P . °241532- Primera convocatoria.

SE RESIH:LVF.:

En uso de las airibucloucs que le confiere la Ley 23733 )' el EGUl\AP:

Que, el Comité Especial actúa en forma colegiada y I!S autóuomo en sus decisiones, las cuales In)
requiere noriflcació» alguna por parte de la Enlidad. Todos los miembros del Co",il~ Especial goza" de
las mismas facultades, no existlendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son solidariamente
responsables de su actuación:

Que. conforme a lo dispuesto al articulo 27" del Reglamesno de la Ley de Conuntecioues del Estado,
cssabtece la decisión en la cual se designa. los miembros del Comité Especial será notiñcad a a cada
uno de ellos. Conjuntamente con el documento de desig.nflción. se cnlr~~ará01 presideruc del Comité
Especial el expediente de conuntución aprobado)' lod¡-1información técnica y económica necesaria
que pudiera servir para cumplir el encargo. Una vez recibida la documentación scñalnda, el presidente
del C()IHil~ I;.spccial) él más tardar al d ia siguiente hábil de recibida, deberá convocar a los demás
miembros para la instalación respectiva. dejando constancia en actas, El Comité Especia! elaborará lns
Bases y las elevará para 12 aprobación de la autoridad competente, Luego de aprobadas. el Comité
Especial dispondrá la convocatoeia del proceso, Durante el desempeño de su encargo, el COl11ilé
Especial es,,' focultado para solichar el "I>OYOque requiero de las dependencias O áre.., pertinentes de la
Entidad, las que estarán obligadas a brindarlo bajo responsabilidad. Los acuerdo. que adopte el Comité
Especial deberán constar en ucms. cU)'IlS copias deberán incorpomrse al Expediente de Contraración;
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